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Esta Circular Informativa pretende marcar unas normas de actuación de funcionamiento y gestión de los 
clubes de Castilla-La Mancha para garantizar la fluidez de información y la transparencia en la gestión de 
cara a sus miembros y al resto de clubes y entidades. 
 
Todos los clubes de Castilla-La Mancha tienen la obligación de informar a la Federacion Territorial de los 
componentes de su Junta Directiva, así como de las modificaciones que en ella se produzcan. 
 
Los clubes, diez días antes del fijado para celebrar una asamblea ordinaria, comunicarán a la Federación 
de Tiro con Arco de Castilla-La Mancha, la fecha, el lugar de celebración y el orden del día.  En el 
supuesto de que se trate de una extraordinaria, 10 días antes de su convocatoria habrán de recabar la 
oportuna y pertinente autorización de esta Federación, la cual lo comunicará por escrito.  Si se tratase de 
la elección de presidente y de la junta directiva, cuando el club tenga la autorización de la Federación, 
podrá convocar la asamblea general extraordinaria al efecto; con una antelación mínima de 10 días. a la 
fecha de su celebración el secretario del club deberá remitir a la Federación regional una certificación en 
la que se acredite que las firmas que dan soporte a una provienen de socios del club, con derecho a voto 
y que estos representan, en conjunto, un número igual o superior al 10% del total de socios con ese 
derecho. 
 
Los clubes habrán de contestar, en 20 días, las comunicaciones recibidas de la Federación o de órganos 
superiores y facilitar todos los datos e informaciones solicitadas, 
 
Cada club debe tener una Cuenta Bancaria a nombre del club, independientemente de quienes sean los 
administradores, titulares o disponentes, y deberá comunicar este número de cuenta a la Federación 
Territorial junto con una copia (por fax, escaneada y por email, correo ordinario,…) de los datos de la 
cuenta bancaria.  La Federación Territorial no hará transacciones bancarias a cuentas bancarias 
que no pertenezcan legalmente a un club adscrito a dicha Federación. 
 
La Cuenta Bancaria de la Federación Territorial para transacciones con los clubes, tanto para tramitación 
de licencias, como de ayudas, subvenciones, etc., será la de Caja Castilla-La Mancha con número: 
 

2105-2133-30-1290012934 
 
Los clubes de Castilla-La Mancha serán los responsables de distribuir a sus socios la información y las 
normas de la Federación, así como de las ayudas y subvenciones repercutidas por asistencias a 
Campeonatos Nacionales o por cualquier otro concepto. Y serán los que tramiten las licencias de sus 
socios directamente con la Federación de Castilla-La Mancha 
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